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Si bien todos los pueblos o naciona-
lidades de España son por principio
igualmente españoles, como productos
genuinos de una historia conjunta, no
todos han tenido igual actuación en el
desarrollo de la nación española ni
ejercido la misma influencia. Portugal
creó nuevas naciones y extendió el
idioma galaíco-portugués por vastos te-
rritorios de América y África, Cata-
luña dio vida e impulso a los países
de lengua catalana (Valencia y las
Islas Baleares). Castilla, sobre un
substrato lingüístico euscaldún, pro-
dujo una lengua que hoy figura entre
las principales del mundo. Aunque
por causas fortuitas su nombre ha

encabe/üdo durante siglos la larga nó-
mina de los Estados de la monarquía
española, lo cierto es que nunca ha
tenido un papel preponderante en el
conjunto español. Contra todo lo que
repetidamente se dice, jamás ha ha-
bido' en España una hegemonía ver-
daderamente castellana. Si alguno de
los antiguos Estados peninsulares ha
ejercido en España una influencia que
en cierto modo pueda calificarse de
hegemónica y de efectos perdurables
en el Estado español que ha llegado
hasta nuestros días, fue el reino de
León sucesor, a través de la breve
etapu asturiana, de la monarquía goda.

El reino de León co-
mienza c u a n d o , en el
avance reconquistador ha-
cia el sur, la monarquía
neogocia d e j a atrás las
montañas y establece su
capital en León, a la en-
trada de la Tierra de
Campos, los Campos Gó-
ticos de sus antepasados.
Esta vasta planicie, que
abarca parte de cuatro de
las cinco provincias leo-
nesas —y casi la totalidad
de dos de ellas—, tendrá
desde entonces la mayor
importancia geopolítica
para la corona de León.
Su significación histórica,
mejor que los castellanos
y los leoneses, la percibió:
el historiador portugués
Oliveiía Martíns, quiera,
con acertadísima frase, la
califica de «base geográ-
fica del reino de León».
Los castellanos siempre
la codiciaron, pero los re-
yes leoneses los tuvieron
a raya en el Pisuerga
límite tradicional e n t r e
ambos estados y teatro
de frecuentes contiendas
fronterizas.

Los orígenes de
Castilla

Muy diferentes son los
orígenes de Castilla. Esta
nace en las montañas de
Cantabria y, a través de
las sierras celtibéricas, se
abre paso hacia el cen-
tro de la Península lu-
chando simultáneamente
contra los moros y los re-
yes de León. Claro está

que, contra lo que fre-
cuentemente se dice. Cas-
tilla la Vieja no es una
«Inmensa llanura»; ni pu-
do haberlo sido, porque
precisamente su condi-
ción de baluarte monta-
ñoso fue la primera cir-
cunstancia que hizo posi-
ble la independencia cas-
tellana.

El condado de Castilla
aparece desde sus co-
mienzos en alianza con
los vascos, que después
se unirará al reino pací-
ficamente. (Conde de Cas-
tilla y Álava fue el título
del primer jefe castella-
no declaradamente inde-
pendiente de León). Alian-
za que nada tiene de ca-
sual porque Castilla sur-
ge en el panorama histó-
rico de la Península con
características sociales y
políticas, de raíces autóc-
tonas, muy parecidas a
las de las viejas repúbli-
cas vascongadas, y con
semejanzas en partes de
Navarra y Aragón.

La monarquía Leonesa

La Monarquía leonesa,
continuadora del aristo-
cratismo romano-visigo-
do, se basaba en los prin-
cipios y las estructuras
estatales heredadas del
imperio de Toledo: el cen-
tralismo unitario, el po-
der teocrático y el de la
nobleza militar coordina-
dos por el trono, la pro-
piedad señorial de la co-

rona y de los magnates
eclesiásticos y laicos, los
privilegios oligárquicos,
la legislación imperial ro-
mano-visigoda recopilada
en el Fuero Juzgo, los
jueces y funcionarios de
nombra m i e n t o real...
Frente a ella, Castilla se
alzó apoyada en la igual-
dad democrática de los
pueblos vasco-cántabros,
la comunidad original de
bosques, pastos y aguas,
la legislación foral y los
«usos y costumbres» tra-
dicionales los concejos y
alcaldes de elección po-
pular, la igualdad de los
ciudadanos ante la ley, las
milicias concejiles con
pendones y capitanes pro-
pios, la federación de co-
munidades autónomas en
cabezadas por un jefe co-
mún legalmente reconoci-
do el laicismo del gobier-
no político y de la Admi-
nistración Pública.

Otra diferencia muy im-
portante en la formación
de los pueblos del grupo
astur-leonés y del vasco-
castellano, que se une a
sus distintos orígenes.
Está en la repoblación de
los territorios conquista-
dos: mientras el reino de
León se repuebla con ga-
llegos y, sobre todo, con
mozárabes, las tierras cas-
tellanas se repueblan con
cántabros y vascos.

Las profundas diferen-
cias de estirpe y condi-
ción entre los pueblos
vasco-castellanos y las

oligarquías dominantes en
el trono de León fueron
las causas profundas que
decidieron la independen-
cia del condado de Cas-
tilla y Álava.

Distinción entre León
y Castilla

La distinción e n t r e
León y Castilla suele ser
Dátente en toda clase de
manifestaciones; así, no
sólo tos emblemas y los
colores heráldicos son di-
ferentes (león rojo sobre
fondo blanco, León; cas-
tillo de oro sobre fondo
rojo, Castilla), también
en el símbolo religioso,
tan importante en aque-
llos siglos, se diferencian
ambos estados: mientras
el trono imperial de León
tiene por patrón la gran
figura del apóstol Santia-
go, los castellanos po-
nen su fe en un modestí-
simo santo local, el mon-
je riojano San Millán de

la Cogolla, patrón de Cas-
tilla.

Este panorama históri-
co, que tan apretadamen-
te hemos descrito a gran-
des rasgos, ayuda a expli-
car por qué las oligar-
q u í a s gobernantes han
puesto siempre, conscien-
te o inconscientemente,
tanto empeño en presen-
tar como solar de la «re-
conquista española» las
montañas de Covadonga,
con, olvido de los demás
núcleos reconquistadores
(catalanes, aragoneses,
navarros y vasco-castella-
nos); en afirmar que, con
la unión de ambas coro-
nas, !os reinos de León y
Castilla quedaron unifica-
dos en un solo Estado
homogéneo —con título
castellano y efectivo con-
t e n i d o neogótico—; en
ocultar y tergiversar la
verdadera tradición de
Castilla, y en silenciar las
luchas de los pueblos de
la corona de León contra
sus poderosos señores.

Contra lo que general-
mente se afirma, la unión
definitiva de las coronas
de León y Castilla no fue
la coníirmación de una
h e g e m o n í a castellana,
que nunca existió, sino
todo lo contrario: el pre-
dominio de los ideales y
las estructuras del trono
de León, que después se-
rá afirmado por el abso-
lutismo real,

De Castilla lo único
que en verdad quedará
en los reinos unidos es
su lengua.

(*) Con excepción del Alto Pi-
suerga —hoy parcialmente incluido
en 'a provincia de Falencia—, él
territorio al poníente de este río
siempre perteneció al antiguo rei-
no de León.

Mañana;
Castilla está
en peligro

de extinción


